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Las lejo»,órdenes * anuncio» qt» hayan In
sertarse en iusBoijrn:iKsOncut.Bs 6e lian ae trio-
dar al ííofe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán i los Editores de los mencionado» pe
riqueas—(Real orden de C de Abril de IU5.">;. 

PUBLICA T O D O S L O S D Í A S , K8CV.P f O L O S D O M I N G O S 

Pf«eiode»ucof¿o¡oo.—Lii esta capital, llettdo 4 domicilio, iO ra. roeo-
»uaie» anticipados; fuera de ella M re. el me«; 36 el trlmesire; 72 el *e-
ir.e?tre, y M4 por un ajn.—Se admiten suscricionea eo Madrid en las oficinas 
del Botrnt», ealle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.— Fuera de 
cata capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abouoeu seNos.—Uu numero suelto 10cuarto». 

\DV£RTKNCIA KMrOKIÁU 

Lai disposiciones de las Autoridades, «sccjno m 
que sean á instancia de parte no \\>t>re, so inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con • 
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pa iran «u 
inserción. 

PRIMERA SKCCION. 

PARTE O F I C I A L j 
MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

líl Ministro de Kslado al Exorno, se* 
fior Minislro de Gracia y Justicia: 

u San IIdcfoDso 1.° de setiembre de 1861 . 
— S 3 . MM. y A A. continúan sin novedad 
en su importante salud.» 

—Señora: A L. R. 
de Posada Herrera. 

P. de V. M.—José silos lu cantidad do 105.000 rs. para que i du marzo de 1857 establece deuua manera 
con sus intereses acumulados se complete I clara y terminante q u é d a s e de estancias 
ta de 5.600.000 reales ya espresada. | debe pagar la Admiuislraciou militar y las 

MINISTERIO 1>K LA GOBERNACIÓN. 

Espbiieitm á S. M. 

Sonora: El Ayuntamiento de Madrid, 
que en estos últimos anos ha tenido la for
tuna de mejorar notablemente su adminis
tración y su hacienda; que ha emprendido 
con feliz éxito obras y mejoras de conside
ración; que atiende á lodos loaservicios mu* 
nicipalcs con laudable celo y conveniente 
ccouomi que ha logrado, con una constan
cia y diligencia honrosas, la liquidación y 
pago de sus antiguas y no pequeñas deu
das, levantando á una altura envidiable 
su antes abatido crédito; continuando en 
su propósito de seguir con paso firme la 
senda abierta á las mejoras materiales re
clamadas imperiosamente por la capital 
de la monarquía, ha concebhlo el proyec
to de levantar uo empréstito de. 80 millo
nes de reales para aplicar su pioduclo á 
obras de utilidad y ornato público. 

Si se considera, Señora, la desahogada 
situación económica en que hoy se en
cuentra el Ayuntamiento do Madrid; la 
bondad reconocida de las bases sobre que 
descansa dicha operación de crédito; los 
medios fáciles que- propone, asociado á tos 
mayores contribuyentes, p . ra atender al 
pago de los intenses y amortización de 
las obligaciones que emita; y si se atiende, 
en lin, a los rbeneficios que j emprendidas 
las obras, han de reportar al trabajo y la 
industria, no habrá quien, juzgando ¡m-
parcialininte, no aplauda el acertado pen
samiento de la Corporación municipal. 

Estas consideraciones, tan en armonía 
con el espíritu de engrandecimiento que 
domina cu el ánimo de V. M., y cuya 
realización procura vuestro Gobierno dan-
tro y fuera de la capital de la Monarquía 
por tocios los medios de que dispone, ani
man al Ministro que suscribe á someter 
respetuosamente á la aprobación de V. M. 
<*) siguiente proyecto do Real decreto. 

>an Ildefonso 20 de agosto de 1861. 

RP,\L DKCuBTO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto mi Ministro de la Gobernación, 
y oido el Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se autoriza al Ayunta

miento de Madrid para contratar un em
préstito de 80 millones de reales en obli
gaciones municipales al portador de 1000 
reates, vn. cada una, con el interés de 6 
por 100 al ano y 1 por 100 de amortiza
ción, a reserva de aumentar este último 
tipo si lo permitiere el producto de tos a r 
bitrios que á este liu se destinan. 

Art. 2.° ha negociación de estas obli
gaciones se hará en dos ó mas enlistones 
sucesivas , á medida que lo exija el ira* 
porte de las obras previamente votadas 
por el Ayuntamiento, y cuyos planos y 
presupuestos hayan sido aprobados por 
mi Gobierno. 

Art . 5.° El importe de la emisión de 
las obligaciones se impondrá en la Caja 
geueral de Depósitos, de donde el Ayun
tamiento, podra it estrayendo las sumas 
que sean necesarias para la ejecución de 
las obras. 

Art. \ . ° La negociación de las obli
gaciones se hará en subasU pública, con 
las formalidades establecí l i s y por medio 
de pliegos cerrados. 

Se admitirán proposiciones desdo una 
obligación en adelante, y se adjudicarán 
con sujeción á lo que determine el pliego 
de condiciones que se publicará con 50 
dias de antelación á cada subasta. 

Art. 5.° Las obligaciones se adjudi
carán conforme á las proposiciones que se 
hayan presentado, prefiriendo los precios 
mas altos, y en igualdad de estos las que 
comprendan de una á diez obligaciones. 
El resto, en igualdad también de precios 
se adjudicará a las proposiciones de ma
yor suma. 

Art. 6.° El tipo mínimo admisible en 
las subastas será el de 85 por 100 del va 
lor nominal de las obligaciones. 

Art . 7 . J El Ayuntamiento consignará 
lodos los años en su presupuesto un eré* 
dito de o.600.000 rs para el pago de 
iiilereses y amortización de estas obl iga
ciones, cuidando constantemente, con-
arroglo á las leyes, de que e s a cantidad 
uo reciba distinta aplicación. 

Art. 8." Las cantidades á qu j s o re • 
liere el artículo anterior, son las mismas 
que están comprendidas eu el estado que 
acompaña al espodiedle señalado con el 
núm. 2 . 

Art. 9.° Se consignará también se-
maoalmente en la*Caja geueral de llepó-

Art. 10. La amortización de estas 
obligaciones tendrá lugar anualmente por 
lodo su valor nominal y por medio de uo 
sorteo público. 

Art. 11 . El Ayuntamiento solicitará 
de mi Gobierno, por et couducto debido, 
que las obligaciones munic pales de Ma
drid se consideren como efectos públicos. 

Art. 12. Ningún arbitrio ni aumento 
en las especies de consumo so impondrá 
ni percibirá hasta que se verifique la ad
judicación de la primera emisión de obli
gaciones, con arreglo á los trámites que 
establece el art. £ s 

Dado en San I!defon30 á veinte de 
agosto do 1861.—-Está rubricado de la 
leal mano.—El Ministro de la Goberua* 

cion, José de Posada Herrera. 

Subsecretaría. — Seccwnd :i'n\lcn publico. 
yegQcindo 5 .°—Qainl is. 

Remitido á informe de las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado el espediente promovido por el 
Consejo de la provincia de Salamanca, en 
solicitud de que se cumpla por la Hacienda 
militar la Real orlen de 18 de marzo de 
1857, sobre abono de los gastos que los 
quintos pendientes do observación causen 
en los hospitales, asi civiles como milita
res, cuando se d «daten definitivamente 
soldados, cuya reclamación fué motivada 
por haberse negado el Comisario de Guer
ra de aquel distrito á satisfacer el importe 
de 52 i estancias causa las por varios quin
tos del reemplazo de l s 5 7 , q u e estuvirron 
de observación en el hospital civil de di* 
cha ciudad, y fueron declarados después 
definitivamente útiles para el servicio de 
las armas, las ¡lidíenlas Secciones han 

que deben abonar los fondos municipales: 
Considerando que establecido el modo 

con que debe practicarse la observación 
de los quintos, y determinadas las estan
cias que debo abonar la Administración 
militar y las que deben satisfacer los fon* 
dos municipales, no hay términos hábiles 
de que existan conflictos entre las Autori
dades civiles y militares, siempreque unas 
y otras cumplan can su deber; 

Las Secciones opin ra que no hay ne
cesidad de establecer atletas reglas ni mo
dificar las establecidas, sino soluhacer en
tender á las Corporaciones y Autoridades 
civiles y militares la necesidad de la es* 
t r ida observancia de las disposiciones de 
la ley de quintas y reglamento de exen
ciones físicas y Real orden de 18 do mar* 
zo do 1857, espidiéndose al efecto las ór
denes por los respectivos Ministerios.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarek) resolver de conformidad con 
et preinserto diclámen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su couociinieulo, el del 
Consejo ele esa provincia y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de agosto de 1 8 6 1 . — 
Posada Herrera.—Señor Gobernador -le 
la provincia de 

Negociado i * 

El s'ñor Ministra de la Gobernación 
dice con esta T'ch i al Gobernador de la 
provincia de Alicante I) rjue signe: 

«Enterada la Reina (Q. I). G.) del es 
pediente promovido por Vicente Na lal y 
Seguí en solicitud Je que se revoque el 
acuerdo por el que el Consejo de esa pro* 
vincía declaró soldado á su hijo Antonio 
José, entendido por Vicente, auinlo del las armas, las radículas dicciones han , José, entendido por Vicente, quinto del 

emitido sobre el asunto el siguiente dic* j reemplazo del aña último por el cupo de 
támen: 

wVisto el art . l O i d e la ley de reein-
pj i/.us vigente: 

Visto el art . 9.° del reglamento para 
la declaración de las exenciones físicas del 
servicio militar: 

Vistas las Reales órdenes de 22 de no
viembre de l á >2 y 18 de marzo de 1857: 

Considerando que el art . 9.° del regla
mento para la declaración de las exencio
nes físicas del servicio militar establece 
que la observación de los quintos se verifi
que en la caja, lo que supone que ha de 
tener lugar después de su ingreso por mas 
que este no sea deliuitivo, pues que esto 
uo se verifica basta que reconocidos nue
vamente son declarados soldados: 

Considerando que la Real orden de 18 

Tollos: 
Visto el párrafo art. 7¿ de \& ley 

vigente de reemplazos: . . ^ ^ ^ ^ ^ 
Considerando que el o s | £ H H | [ H f r 

alegó en tiempo oportuno,la cscopcloi 
hijo único de padre sexagenario y pobre, 
á quien mantiene, habiendo acreditado 
competentemente esto - eslremos: 

Considerando que la circunstancia de 
hallarse dicho mozo casado no le impide 
gozar de la escepcion alegada, puesto que 
ni por su estado dejó de atender como an
tes á la subsistenci i de su padre , ni la 
ley exige que el hijo sea sollero para que 
pueda competirle dicha escepcion; cuyo 
caso en esla parle se halla resuelto por 
diferentes Reales órdenes, en las que ter
minantemente se previene que no deba 



tomarse en cuenta la circunstancia <lc si 
el moto se halla ó no casado: 

Considerando que tampoco debe ser 
obstáculo para el otorgamiento de la ex
cepción el que se hubiese escriturado en
t r o j a familia poner el mozo un sustituto 
en él caso de alcanzarle la suerte, pues 
esto únicamente podría producir un dere
cho en favor del interesado para reclamar 
ante los Tribunales de justicia el cumpli
miento de aquel compromiso por parte de 
los que lo contrajeron; 

S. M., de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, so ha servido RE
vocar el mencionado acuerdo del Conejo 
do esa provincia, y declarar escepluado 
del servicio de las armas al referido An
tonio José .Nadal, mandando en su conse
cuencia que sea darle de tmja y que vaya 
á cubrir su plaza el número á quien cor
responda. 

Al propio tiempo ha tímido á bien 
S. M. disponer que esta resoluciou se cir
cule y publique como regla peñeraI para 
casos semejantes.»» 

De Real orden, comunicada por el es-
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. mucho* artos. Madrid l o 
de agosto do 1801.—El Subsecretario, 
Antonio Cánovas d i Castillo.—Señor Go
bernador de la provincia de . . . . 

MIMSTJilUO DE FÜ.MhM'O. 

RKAL DECltKTO. 

Visto despediente decalificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Madrid parn el establecimiento de una 
sociedad anónima, que con la denomina
ción de Compañía del ferro-carril de Ciu
dad Real á Badajoz , se pl opone por ob» 
jeto de sus operaciones la construcción y 
esplotacion je la espresada lint-a férrea: 

Vista la Heal orden de 28 de junio úl
timo, por laque s» dispuso la modifica
ción de algunas de las prescripciones con* 
signadas en el proyecto de estatutos for
mulado para el régimen y gobierno lU la 
espresada Comí añia: 

Vista la escritura otorgada en 22 de 
julio siguiente por los representantes de 
la misma, en la que se hallan consignadas 
las alteraciones mandadas practicar en los 
dstntulos: 

Vistos los documentos presentados pa
ra acreditar el desembolso del 50 por 100 
del capital representado por atolones: 

Considerando que en la inslruccicn de 
este esped'ente se han cumplido las demás 
prescripciones legales; 

üido el Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con el de Ministros, 

Yengo en autorizar la consl lucios» de 
la referida sociedad anónima con el título 
de Compañía del ferr carril de Ciudad-
Reoí á badajos, y eo aprobar sus estatu
tos, como se hallan consignados en las es 
crituras de 20 de marzo y 22 de julio úl
timos, señalándole el plazo de 50 días para 
que dé principio á sus operaciones. 

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso 
á veintiuno de agosto de mil ochocientos 
seseuta y uno.—Está rbbricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla. 

MINISTERIO DE I.A (¡UBIUtA. 

Minero 45.—Circular. 

Kxcmo. Sr.: Bl Sr. ministro de la 
Guerra dijo cou fecha 12 del actual al 
Capilaa general de Puerlo-Hico lo que 
sigue: • 

«He dado cuenta á ta Reina (que Dios 
guarde) de la carta del autecesorde V. E., 
número 166, de 11 de junio de 1859, 
consultando si todos los individuos de 

tropa licenciados del ejército de esa ¡ala, 
ya fijen su resideneia en e l l a ^ . regresen 
á la Península, tienen derecho al aboaode 
pagas de marcha, y cuáles son U s q u e e n 
caso afirmativo les correspondan. 

Enterada S. M.: 
Vistas las Reales órdenes de 2d de 

diciembre de 1827, 25 de marzo de 1855 
y 25 de abril do 1842, que establecen los 
derechos de los licenciados del ejército de 
Ultramar, dejando no obstante lu^ar á la 
duda que motivó la referida consulta: 

Teniendo presente lo que acerca del 
particular rige en la Península, asi como 
también la couveniencia de uniformar, en 
cuanto sea posible, los goces de los indi
viduos del ejército en situaciones seme
jantes: _ 

Visto lo opinado sobre este asunto por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
en acordada de 7 de febrero último, y por 
la sección de los mismos ramos del Conse* 
jo de Estado en 19 de junio próximo pa-
saJo, y sustancial mente conforme con es
te parecer, se ha servid»» determinar: 

1.° Ouo ¡i lodos los individuos de 
tropa del ejército de Ultramar, ya sean 
sargentos, cabos ó soldados, que obten
gan su licencia absoluta por cumplidos ó 
por inútiles, se les acredite indistintamen
te por razón de marcha un mes de haber 

desde la 
Gace4a. 

Madrid 50 de agosto de 
Marqués de la Vega de Arraijo. 

fecha en que se publicó en la 

1 8 5 1 . - B l 

Sección de Fomento.—Negociada 4 . " — 

Afowsv- JY4m. 879. 

Don Vicente Barba, presidente do la 
sociedad La Sinceridad, concesionaria de 
la mina Santa Catalina, y don Francisco 
Padilla Iribarne, registrador de la llama
da El Acierto, cuyo domicilio se ignora, 
se presentarán en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, tan luego 
como llegue á s u noticia el presente aviso, 
con el fin de quo pueda notificárseles el 
contenido de varios oficios de los Gober
nadores de Ciudad-Heal v Granada. 

Madrid 17 de agosto de 1861.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

M(huero 89^ . 

Don Juan Manuel Clemente, concesid-
de soldado riel cuerpo y compama en que ( nano de la mina de plomo La Inglesa 
< ¡ r v ¡ n r o n n i roano/»!/. >ln 1111 r t m > i r l i ! n n ' c í l n i í l i n n .->! I A : 11 . J . . * sirvieren, al respecto de Ultramar, bien 
sea que regresen á la Península, ó que. 
fijen su residencia en esos dominios. 

2.° Oue el haber correspondiente á 
los que regresan á la Península so entre
gue por los Comandinles de los depósitos 
de. licenciados, con relación nominal á los 
Capitanes de tos buques en que embar
caren, de cuyos Capitanes lo recibirán los 
interesados al llegar al punto de su desu
no; en el concepto de que si algún hceu-
ciado fallcciere-duranle la navegación,Í03 
Capitanes de los buques conductores en? 
fregaran el haber que le corresponda, á 
la Autoridad militar del punto do desem
barque, la cua! cuidará de que se gire á 
favor de la Caja general central del ejér
cito d ) Ultramar, p i ra que lo reciban allí 
los herederos del fallecido. 

Y 5.° Que los licenciados que pre
tieran continuar residiendo en Ultramar, 
reciban su haber en maao al entregárseles 
su licencia absoluta.» 

De tteaj orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Í'J de julio de i801 .—El Subsecre
tario interino, Enrique del Pozo.—Sr 

SECUNDA SECCIÓN. 

aosisr.NO o e l a paov.NOiA os 
MADRID. 

Sección de Xdminiflracion. — iSegocia-
do G.°—Hacienda, 

En la i¡'i<.-'..\ del dia 25 del actual se 
publica el anuncio siguiente: 

«Junta de la Deuda pública.—Los in
teresados en el préstamo de 18 millones de 
reales, levanta lo por las Juntas consola* 
res del reino, en virtud de la Heal orden 
de 25 de noviembre de 1818, que no ha
yan presentado sus respectivos créditos 
para su abono y reconocimiento, lo \¿ri« 
iicarán bajo dobles carpetas en el departa
mento de liquidación do la Dirección ge» 
neral de la Deuda pública, dentro del 
plazo de un año. contado desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela, p;isa • 
do el cual quedarán sujetos a lo que por 
punto general se determine en la ley Je 
caducidad de créditos no presentados en 
tiempo hábil.» 

Él que be dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, con el objeto de que lle
gue á noticia de los interesados, previ
niendo al propio tiempo que el plazo se
ñalado en dicho anuncio empezó á correr 

situada en el término de Meslanza, de la 
provincia de Ciu Jad-Rea!, cuyo domicilio 
se ignora, so presentará, tan luego como 
llegue á su noticia el presente aviso, en 
la Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia, para n fullearle el contenido 
de un oficio del Gobernador do Ciudad-
lleal. 

Madril 27 de agosto de 1861.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Secretaba. — negociado 2." — Ayunta

mientos. 

. Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayunta ricino de Móstoles, dolad.icon 
el sueldo anual de 2920 r s . , .pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirontes oue á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
tío mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique por primera vez el 
presente anuncio en la (lácela, en la inte
ligencia de que será preferido el aspiraute 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de octubre 
de 

Madrid 5 de agosto de 1801 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

\t)MlMSTIl\CMt.N CRIXCIPAL [>B H.VCIKNDA PÚ

BLICA io; ta p a o v i x c i A DE m VORI I». 

Pliego de condiciones qu^ forma la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia pa
ra el arriendo en pública subasta de lo» dere
chos do c-nsu os qu¿ se dev-liguen en los 
«ños de 1862 63 y I8*H, y p eldos de Aran-
jue¿. Colmenar de Or.ja, Vallecas y Valdemo» 
ro, resp ICÜtos á osla provincia. 

1 . ' Se sacan á pública licitación los 
derechos de consumos que se devenguen 
en dichos pueblos conforme á la tarifa 
número 1.° que acompaña á la ley de Pre* 
supuestos de ¿5 de noviembre de i8o9 , 
vigente, y demás preceptos de la Real 
Instrucción de 2 i de diciembre de 1850, 
emanada del lie il decreto de 15 de di
ciembre del mismo aña, que estableció la 
contnbucion é Impuestos de consumos. 

i." El tipo bajo el cual se abre ta su
basta y se verificará el remate de los de
rechos de consumos de dichos pueblos, es 
el siguiente-. 
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Aranjuei pertenece A la segunda ciase 
de la tarifa número 1.", y los demás á la 
primera clase, según el censo de población 
vigente. 

5.* Los n m o j de carnes de los pue
blos de Va'decas y Valdemoro, se arrieu-
dan con la facultad de ejercer laesctusiva 
en la venta, no obstante de estar en carre
tera; pues que esta circunstancia r.o lo im-
pide, según el articulo 13 del Heal decreto 
de l o de diciembre de 1856, fundamento 
de la contribución de consumos. Los de 
más ramos en todos los dichos cuatro pue
blos se arrieodan con venta l ibre, asi 
como también el de carnes en Amnjuez y 
Colmenar de Oreja, como pueblos que es
ceden de 1000 vecino). 

4.* El remate se verifica.á el dia 11 
de setiembre próximo, h las doce de su 
mañana, hora eo que empezarán á reci
birse los pliegos, hasta la una de la larde, 
en que se cerrará el remate, leyéndose los 
pliegos por el orden de su presentación y 
adjudicándose al mejor postor. 

5 / Las proposiciones se harán eo 
pliegos cerrados, y seráu relativos á un 
pueblo de los referidos, pues que por cada 
uno habrá de instruirse un espediente; no 
siendo admisible cantidad menor del tipo 
que sirve de base al remate. 

6 / Esas proposiciones se redactarán 
como el modelo número 1.* siendo rela
tivas á cualquiera de los pueblos, Aranjuez 
y Colmenar de Oreja, y como el modelo 
número 2.° siendo relativas á los de Va
llecas y Valdemoro. 

7.* Kl precio que sirve de máximun, 
base de la subasta para la libra de carne 
que se subasta con l.i esclusiva en ta ven* 
la, será en 

Vallecas 

Libra de carne de hebra. 
Libra de tocino fresco. . 
Libra de salado. . 

á,OI 
2,78 
5,74 



Y al d amor o. 

Libra ile carne de hebra. . . 2 ,12 
Libra de tocino fresco. . . . 5 ,03 
Libra de salado 4 ,12 

E9los precios están consignados en su 
pormenor en el certificado unido al es» 
pediente respectivo a cada pueblo, y po
drán alterarse conforme y por los medios 
que espresa el arlículo 205 de la Real 
instrucción de 24 de diciembre de 1856. 

8.* La subasta y remate se simulta
neará ante esta Administración y ante el 
Alcalde del pueblo, cabeza del partido ju
dicial A que corresponda caxfa uno do di
chos pueblos. En esta Administración ante 
mi como gefe de la misma, Interventor, 
Fiscal y Escribanode Uaoieuda, en el lo
cal donde se halla establecida, núm. 7 y 
9 de la Plaza Mayor; en Aranjuez ante su 
Alcalde-Corregidor y Escribano corres
pondiente; en Val locas ante su Alcalde 
constitucional y Escribano; en Yaidemo.ro 
ante el Alcalde* constitucional y Escribano 
y por cuanto al Colmenar de On-ja ante el 
señor Alcalde y Escribano da Chinchón. 

10. Lus pliegos do proposiciones se
rán entregados al Presidente de la subasta 
respcctivamenl" desde las d o c e á la una, 
y desdo esta última hora se abrirán por 
el ónl<M en que ge hayan recibido, á cu
yo fin los numerará él actuario, adjudi
cándose el remate al mejor postor, pero á 
condición de que merezca el acto laapro* 
nación del limo, señor Director general 
de Consumos. 

11 . Recibida la aprobación, otorgará 
el rematante la correspondiente escritura 
ríe'lianza, que deberá ascender á cuatro 
mensualidades de derechos del "Tesoro y 
recargos, la Cifál podrá consistir en efec
tivo metálico, ó su equivalente en títulos 
del 3 por 100 ó diferido al tipo de cotiza
ción, en arciones de carreteras por lodo 
su valor nominal/ ó en títulos del perso
nal, al tipo de 20 por 100. 

12. Si cuando ta escritura se realice 
no eslnn designados los recargo;* provin
ciales y municipales, queda el arrendata
rio obleado á ampliar la lianza, luego que 
esa designación tenga efecto y en el termi
na :!e un mes improrogaule. 

15. Si la escritura no se otorgase por 
culpa del arrendatario, desde luego teñirá 
lugar la pérdida del 2 por Ü . O d e l previo 
depósito, sin perjuicio de sufrir los proce
dimientos ejecutivos contra cuantos uienes 
se le conozcan hasta que queden resarci
dos los perjuicios que sufra la Hacienda 
pública por e s 1 causa ó por dicha falla. Sí 
la escritura de ampliación por los recar
gos que se establecieren, na se otorgara 
en ei término de un mes do empezar á co
brarse el recargo, se intervendrá el ar
riendo, dándose cuenta á la Dirección. 

•f. El arrendatario, además déla fian 
W. tendrá siembre u n a mensualidad anti
cipada de derechos del Tesoro, recargos 
provinciales y municipales, cayo ingreso 
ueDerá t-<nor l u g a r por lo respecú vo al m e s 
de enero en l o s d i a s l .°al 5, conformeá lo 
presento en Real orden de 8 de abril de 
«ooS, y on igual periodo en los m e s e s su
cesivos. Ese ¡ n g r e s o se bará en el Tesoro 
Ppr cuanto á derechos v r e c a r g o s provin-
c ,al s , y en la depositaría del Ayunta
miento por cuanto á municipales, á^redi-
u « ' lose unos y otros pagos dentro de ese 
periodo- a n t e la Administración; q u e si no 
u a ra eut-nta precisamente el día 6 á la Di
rección del ramo. 
. 1 3 - Llegado e l riia i i del mes sin ha-
n , -rse acreditado el ingleso de la mensua
lidad anticipada, se acordará la interven-
c , ° n . que ha de tener efecto antes del l o . 

Wí Que el arrendatario ha de cobrar 
precisauíi'ijio los recargos provinciales v 
"jiinicipales, establecidos ó que se esta
r c i e r o n después de realizado el remate 

la parle proporcional al mismo remate, 
™ que fueron establecidos ó lo estén, y 
P°r prosiguiente queja obligado á rospon» 

de !a Cantidad que importen, según el 
n*o por ciento co 1 que se recargue la 

cantidad total del remate por derechos del 
Tesoro. 

17. Que el arrendatario, por realizar 
esa cobranza, no llené derecho alguno á co
brar el 10 por 100 de Administración, que 
cuando administra la Hacienda cobra con 
el nombre do 10 por 100 de Administra
ción de participes, conforme al ar t . 27 del 
Real decreto de l o de diciembre de 1856, 
pues que el rematante no tiene otro p re 
mio por esla cobranza, que el lucro que 
la empresa pueda reportarle, si adeudase 
mayor número de unidades de especie de 
las que el remate supone. 

18. Oue á petición del arrendatario 
podrá la Dirección consentir el traspaso 
ó cesión del conlralo, pero bajó la condi
ción de que lo misino el codeóle que el 
cesionario, quedan mancomunadamente 
responsables al cumplimiento de lo pac* 
lado, sin perjuicio de la fianza. 

Ü). Que el arrendatario, cuando no 
pueda por si, d-be tener apodera lo espe
cial cerca de la Administración, ó sea el 
que materialmente le representa en la re
caudación de los derechos, á quien la mis
ma se dirigirá para que a.juel no pueda 
escusar con la ausencia el cumplimiento 
de las órdenes de aquella. 

20. iNo se admitirá postura é propo
sición á los que se encuentren en cual
quiera de los casas contenidos en el ar
tículo 201 dé la Real msliucoiou do 1\ de 
diciembre de 1856. 

2 1 . En la cobrarla de los derechos y 
precauciones para asegurarla, ha de su* 
jetarse aquel precisa-.nenie á la tarifa y 
realas establecidas para la Administración 
de II icienda. 

22 . Las cuestiones que se susciten 
entre conlribuyenles y arrendatario serán 

UmiéU núm. |.* 

D. P. de vednode hace pro
posición al arriendo de los derechos de 
consumos de (aquí se espresará el pueblo 
que sea) por cantidad de (aquí se espresará 
la cantidad) y por cada uno de los artos de 
1862, 65 y 64 , sujetándose en un lodo al 
pliego de condiciones inserto en el boletín 
Oficial (aqui se espresará el número y 
fecha del boletín) y en la Gacela del Go
bierna (aqui se espresará el número y 
fecha), acompañando la carta de pago del 
previo depósito de 2 por 100 de la caulidad 
que sirve de tipo al remate, y pueblo ci
tado. 

Madrid de de 1331. 

Modelo núm. 2 . ' 

Al anterior modelo de proposición y 
j tratan lose de Ya llecas y Yali'.emoro, se 
I añadirá: «entendiéndose osla proposición 

con la eselusiva eo la veata de carnes! y al 
precio de la libra de hebra; al de la 
libra .le tocino fresco, y al de la de locino 
salado, especies núms. 12, 15 y U dé la 
lartfa núm. y concediendo las escep-
clohes de la eselusiva marcadas en la 

' Real Instrucción de 24 de diciembre de 
18ott. 

Malrid da de 1861. 

Sellos efe Cerreos.—Correspondencia pú
blica para bélgica. 

D¿s le este día se encuentran surtidos 
la tercena, estancos de esta corle y stK 
bailemos de la provincia, do salios de 

1 local, sin Correo3de á 19 cuarlos, para franqueo de 
r b u e U a s p o r la Adminibirauo 1 l a c o r r i i S p o n ! l e n c i a pública que se dirija 

al reina de Bélgica, conforme con el últi
mo Iraln lo postal que se ha celebrado. 

Lo que se hace notorio por medio del 
Diario da Avisos de esla corle y boletín 
Oficial de esla provit.cia, para que llegue 
á conocimieulo del público. 

Madrid 51 de agosto de 1861.—José 
Fernandez de Riero. 

perjuicio de los recursos de apelación que 
establecen las instrucciones. 

23 . No podrá negar el rematante Jos 
conciertos ó ajustes á los cosecheros, la
bradores y fabricantes dt-l térmiuo muui-
c ipd , situados á mayor distancia de las 
uV)3 mil varas del pueblo, con arreglo á 
ios tipos establecidos ó que se establecie
ron por los medios espresados en la ius-
Iruccion. 

ti. El arrendatario queda obligado á 
presentar los libros y registros que lleve, 
en el momento en que los reclame lu Ad
ministración; y en el caso de uegarse á 
ello, le parará el perjuicio quu haya 
lugar. 

2 5 . El arrendamiento se recibe á suerlo 
y ventura; y por consiguiente el arrenda
tario no tendrá derecho á rebaja alguna 
de la cantidad estipulada. 

26 . En el caso de hacerse alteraciones 
en las tarifas, se aumentara ó disminui
rá la cuota del arriendo, conforme y bujo 
la base del presupuesto de consumos quu 
suponga el remate, sin que por esto pue
da rescindirse el contrato. 

ti. Por falta de cumplimiento de al
guna de las cláusulas de este contrato, se
rán de cuanta de! arreud.Lirio todos los 
perjuicios que sufra la Hacienda pública, 
asi como esta responde de ios que se iu-
lieran á aquel por su causa, sometiéndose 
á los Tribuoales establecidos para deter
minar aquellos perjuicios. 

2 8 . La Hacienda pública, por medio 
de sus autoridades y delegados, se ;om« 
promete á prestar al arrendatario el mis
mo ausilio y favor que en ¡guales casos 
prestaría á ía Administración que hubiere 
en su lugar. 

29 . El arrend latió se obliga á pasar 
por todas las reglas establead uS y que se 
establecieren en la legislación y por los 
centros directivos encargados de interpre-
larlas. 

30 . Todos los gastos que ocasione el 
otorgamiento de escritura de fianza y de-
mas inherentes Jel espeJienle <io arriendo 
s e r á n de cuenta del arreo (alario de cada 
pueblo. 

Madrid 50 dé agosto de 1861 .—José 
Hernández de Hiero. 

SI-STA SECCIÓN. 

¡mente entre sus ••.utores, no* ¿ e g u n d a li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo ia primera/ 
mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando 'las demás á voluntad de los licitar 
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 22 de agosto de 1861. —El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Urlu. 

Modelo de proposición. 

I). N. \ \ , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
Í 2 de agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
ra sección de la carretera de Ponferrada á 
Luarca, comprendida entre el primero de 
éstos puntos y Leitariego, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los («pre
sarlos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Ilauamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada t o d a propuesta pn que no se es • 
prese determinadamente la cinfida 1, es
crita en letra, por laque se compromete 
él proponerte á la ejecución de las obras). 

Pecha y firma del proponenle. 

DMECCJOS GENERAL DE OBRAS P Ú B L I ¿ 4 4 . 

t u virtud de lo dispu-isto por Real or
den de 12 del actual, esta Dirección gene
ral ba señalado el di 1 "21 d.d próximo mes 
de setiembre, á las doce de su martana, 
par.*, la adjudicación en pública subasta do 
las obras ge la Sección de la carralera de 
primar Orden d<¡ I*uiiferr^d i á Luarca, 

I comprendida entre el primero de estos pu-i-
I tos y Leitariego, cuyo presupuesto de con

trita ascíeud ; á la cantidad de 12.885.841 
reales 55 ceulimos. 

La subasta se celebrará 011 los térmiuos 
1 prevenidos por la Instrucción de 18 de 

marzo de 185*2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 

' en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
! mentó , y en León ante el Goberna« 

dur <le la provincia, lidiándose en ambos 
puntos de manifiesto , para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán 6tt 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esla subasta, será de 
644.000 rs. en dinero ó accionas de cami
nos, ó bien cu efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado pur las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
110 lo tuvieren al de su c>ti¿a>:iou en la 
Bolsa el dia anterior ai lijado para la Él-
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite baber realizado 
ol depósito, dui modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-

0 0 M I S I U N llÉülA P A R A E L ARREGLO T G 0 B 1 E E -

XO DE L A S ESC.tí 1 L A S PUBLICAS DE MADRID, 

Deseando esla Comisión regia facilitar 
el ingreso de niños, ninas y párvulos en 
las escuelas públicas de esla corte, y de 
evitar á los padres, lu lores ó encargados 
de tos mismos los gastos que naturalmente 
se les proporcionan al hacer los memoria
les solicitando la admisión, toda vez que 
muchos de ellos nn pueden ostenderlos 
por no saber escribir, l u dispuesto que 
los indicados memoriales se sustituyan 
con papeletis que se les entregarán y cs-
tenderan en el acto sin retribución alguna 
en esla Secretaria, desdo I.° de setiembre 
próximo. 

Madrid 20 de agosto de 1861.—líl 
Secretario, Antonio .Morales y Ramírez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jpzgddo de primera instancia del disirito de 
Prado. 

Por el présenle y en virtud de provi
dencia del señor don Julián Martínez Yan* 
guas, Juez togado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta rórfe, re* 
(Vendada por el Rscribauo de número don 
Francisco Morcillo y León, se cila y em
plaza á dona Juana Amenaide y dofi.i Te 
resa Juana María Carolina Monlalvo, esla 
última casada con don José Octavio, eons 
de de Gironde, á las dos como b ja s y'tie* 
rederas de don Joaquín Monlalvo; á «Ion 
José Figucrol, como heredero de su madre 
dona María Teresa Monlalvo y á don José 
y doúa Juana Reguera y Monlalvo, como 
nietos y herederos de dona Ana Maria 
Monlalvo, de cuyas personas uo se sabe 
su última residencia ni su para ¡era ac
tual, p i ra que en el término de nuevo 
días improrogables comparezcan en este 
Juzgado á contestar la demanda deducida 
contra los mismos en los conceptos indi
cados y también contra don Francisco Ja
vier Monlalvo por don Luís Maria de la 
Torre, marqués de Casatavares y de Pe
sadilla, sobre pago de 20o*.454 reales 16 
céntimos que reclama, procedentes «le ré« 
réditos de un censo impuesto á favor del 
vinculo de Serrano sobre los terrenos de 
la huerta del Pozo, sita en término de la 
ciudad de San Fernando. 

Madrid i i de agoslo de 18oI.—Kl 
Escribjno actuario, Francisco Morcillo y 
León.—683. 

Por el presente y en virtud de provi-
• dencia del señor don Julián Martínez Yao-
v guas, Juei togado de pri aera instancia 

http://Yaidemo.ro
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tíel distrito d*d Prado de esta corte, re
frendada por el Escribano de número don 
Francisco Morcillo y León, se cita y 
emplaza á doña juana Amenaida y dona 
Teresa Juma María Carolina Montalvo, 
osla última casada con con don José Oc
tavio, conde de (¿¡ronde, a las dos como 
hijas y herederas de don Joaquín Muiilal-
vo; á don José Figuerol como heredero de 
su madre dofia María Teresa Montalvo y á 
don José y á dona Juana Reguera y Móo-
talvo, como nietos y herederos dé dona 
Ana María Montalvo, de cuyas personas 
no ae «abe su última residencia ni su pa
ra ¡tro actual, para que en el término de 
nueve dias improrogables comparezcan en 
este Juzgado á contestar la demanda de
ducida contra las mismas en los concep
tos indicados y lam Lien coaira don Fran
cisco Javier Moulalvo por dou Luis María 
de la Torre, marqués de Casalavares y de 
Pesadilla, sobre pago de 69.017 reales 28 
céntimos que reclama, procedentes de ré 
ditos de un censo impuesto á favor det 
vínculo de Barrios, sobre la buerla titula
da del Sacramento, sus obras y mejoras y 
sobre lo que se edilicase de nuevo, sita 
en término de la ciudad de San Fernando. 

Madrid 22 de agosto de 1861.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—G8<t. 

Ju/gado íi-.' prunos m«>U:>cu JoJ partid^ «Jo 
u i lncüom 

Ventas de bienes por lú9 dos partes de su 
tasación. 

A virtud de cierta causa crina mi s e 
guida contra Valentín Elvira (¿a.cia, ve
cino de Aranjuez, sobre heridas, se venden 
en pública subasta y rematarán en el me-
jor postóte el uta iG de seti-mbrepróximo 
á las doce de su mañana en este Juzgado 
y la Alcaldía de Aranjuez, las lincas s i 
guientes: 

l'u coarto principal en la casa núme
ro 2 antiguo y 13 moderno, de laca l lede 
la Ilusa, eo Aranjuez; linda a Mediodía la 
calle, á Oriente don Francisco Maliluenda, 
á Poniente Felipe Moreno, y á Norte el 
corredor: lasado en 47ií5 reales. 

UD cuarto segundo esterior; linda á 
Mediodía la callo de la Rosa, a Oriente. 
Fernando Eivira, á Poniente José Martí
nez Espada, menor, y al Norte el corre
dor: lasado en 3558 realas. 

Lúa bohardilla en la propia casa, in-
lerior, con vi tas al patio, linda á Medio 
día Fernando Elvira, Norte don Lorenzo 
Román y don Bonifacio Gonzalo de las 
Casas: Usada e« i3üi> rjales. 

Quieu quiera hacer postura acuda á 
cualquiera de los punios indicados, lusla 
el dicho dia y hora, admitiéndose por las 
dos terceras partes de su tasación. 

Chinchón 2ó do agosto de 18dl.— 
Víctor López de Alaría.—Por mandado de 
su señoría, Nicolás Segovia. 

• Además, ftrt esteúíüsiriio^ sus limí
trofes se crian los mejores mulares de la 
provincia, alendo la época de la celebra
ción de la feria la mas k propósito para el 
objeto, por hallarse los ganados bastante 
cebados y por ser anterior y próxima á las 
lie San Froilan y San Lúeas, para las cua
les pueden hacerse acopios dé dichos 
ganados. 

Todo !o que se anuncia al púbtioo para 
&u conocimiento, y concurrencia de las 
personas qne deseen provistarse. 

Villanueva de Lorenzana ±t de agosto 
do 1861.—El Presidente, Antonio Boan. 
— P . A. D. A. , Pascual Sarmiento y 
Teigeiro, Secretario. 

Alcaldía constitucional de tfifti amutillu. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Yillamantilla, está autorizado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
para rematar en subasta pública 612 en
cinas de roza y 49 de arranque, que fue
ron tasadas por los empleados de montes 
en i 2.720 rs . Er, el Bote/in Oficial del 
10 y 12 de junio y julio anteriores, fué 
anunciada su enagenacion para el 6 y 26 
de este último mes, que no tuvo efecto 
por falla de lidiadores; y habiéndose acor
dado tenga lugar nuevamente en la sala 
de sesiones de la casa consistorial el vier
nes 20 de setiembre próximo, do doce á 
dos de su larde, con sujeción á la orde
nanza general de montes, disposiciones 
posteriores y condiciones formadas por el 
Ingeniero gefe del distrito, se hace saber 
por meJio de este anuncio llamando Itci-
ladores. 

Villamanlilla 22 de agosto de 1 8 6 1 . — 
Alcalde, Miguel Agudo. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

<a de la adiüísiyQ ó denegación de los re
cursos á que alude el arl . (56 de la ley 
f i a n t e de quintas (187) . 

Otra sobre recouocimiento de quintos 
d" íi península residentes eo Ultramar 

Oír 

A Y U N r A A M K N T i >S . 

Alcaidía constitucional de Villanueva de Loren-
JUIII.I, provincia du Lugo. 

Este Ayuntamiento, con la correspon 
diente aprobación del Excmo. Sr . Gober-
nador civil de la provincia, ha acordado 
trasladar á los dias 1 .*, 2 y 5 del mes de 
octubre, principiando en el próximo veni 
dero, la feria anual de I d a clase do ga 
nados, qne se celebraba el 19, 50 y 51 de 
agosto en el solo de la Gracia, de esta 
villa. 

El espresado soto, que es de bastante 
eslension y está poblado de castaños que 
hacen apacible sombra, se halla contiguo 
al pueblo, y este ofrece toda clase de co 
modidades, asi por (a abundancia de sus 
ricas aguas como pnr la de sus casas de 
hospedaje. 

Indica de los Víeales decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este perió-
dico en el mes de mjoslv último. 

Presidencia del Consejo de llinistroe. 

Se anuncia la varante de cuatro pla
zas de (¿efes de brigada para las opera
ciones tO[)Ográf ico-Odlastrales (núm. 18'»). 

Reglamento de la Junta general ue 
Estadística (104). 

Real decreto modificando algunas dis-
posiciones anteriores referentes á las ope
raciones de estadística (195) . 

Ministerio do Gracia y Justicia. 
Real óideu sobre formación de Salas 

esttaordinarias de vacaciones en las Au
diencias del reino (182). 

Otra aprobando la insli uccion sobro 
el modo de redactar los instrumentos pú
blicos sujetos al registro de hipotecas (186 
Y 187) . 

Circular a los RK. Obispos, acerca de 
la nueva circunscripción de diócesis (1 >9). 

lteal decreto sobre los derechos de los 
registradores de hipotecas (192) . 

Ouo sobre indemnización á los Con
tadores de dicho ramo ( ¿ 0 0 ) 

Real o:k'¡. recom"?idando la mayor 
diligencia en los trabajos preparatorios pa« 
ra el arreglo parroquial ( 2 0 7 ) . 

Ministerio de la Gu-rra. 
Real orden lijando el término para re

clamar las cédulas de la medalla de Áfri
ca (185). 

Otra t-obre el uso de divisas que indi
quen anosde servicio y grados del ejército 
(199). 

Otra marcando los términos hábiles 
para ingresar en el cuartel de inválidos 
(199). 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden aprobando las instrucciones 

para los pea Iones-conductores de la cor 
respondencia pública y carteros de lospue 
blos dotados por el Estado (184). 

Otra declarando que á los Gobernado
ras de provincia corresponde decidir acer 

i ra dam'.o las gracias al cuerpo de 
telégrafos, por la parte que ha tomado 
en los trabajos hechos con objeto de lijar 
las posiciones geográficas de algunas ca
pitales de provincia (199). 

Real orden aprobando un proyecto de 
reglamento para las Administraciones y 
estafetas de correos del reino (202). 

Otra aprobando el de las Comisiones 
de exámeu de cuentas municipales y de 
pósitos, establecidas en los Gobiernos de 
provincia (202) . 

Reales órdenes dando las gracias á las 
personas que han contribuido con sus d o 
nativos á las suscricioues abiertas en Ber
lín y Sau Petersburgo, para socorro de las 
viclimasde las últimas inundaciones (¿06) . 

Ministerio de Fomento. 
Real decreto aprobando el pliego de 

condicione* generales para las contratas 
de obras públicas i -Oí) . 

Real orden determinando el ancho que 
han de tener en lo sucesivo las carreteras 
'general-s (205). 

Real decreto auloi izando á la compa
ñía de los ferro-carriles de Sevilla á Jaén 
y de Puerto-Real á Cádiz, para que am
plié su objeto social (208). 

Otro autor izaudo la constitución de la 
compañía anónima Tran-way de Carca»* 
gente á Gandía y Dénia (203) . 

Gobierno de la provincia do Madrid. 
bagajes.—Cuenta de los servicios de 

bagajes prestados por el can ion de Nava-
cerrada eo el primor trimestre det cor-
rieule ano ( ISü) . 

Id. por el de Maa id en el segunio 
trimestre (186). 

Id. por el de Alcorcou (19-)). 
Id. por el de Perales de Tajuna (I jj¡»)f 

Id. por el de Vidarejo de Sais anos 
(197). 

Id. por el de Las Rozas (198). 
Id. por el de Torrejon de Ardoz (205). 
Id. por el oe El Molar en lodo el ano 

de 1860 (20o, 20o, 207 y 208). 
Ben<í/ieímcia.--Se mauda disolver la 

comunidad formada por dona Carmen de 
Valenzue'.a para establecer una casa de 
maternidad (188) 

Real orden declarando establecimiento 
general de Beneficencia el Hospital de dC-
crépilos d c T ledo, titulado del Rey ( 2 0 i ) . 

Establecimientos pénale*.—Pliegos de 
condiciones para el suministro de la me
nestra, aceite y jabón que _sa cousuma en 
las cárceles de Madrid (185). 

Üsladistica.—Se anuncia la vacante 
de cuairo plazas de ansiliarc* de las Sec
ciones de estadística (185) . 

Id, la de oficial seslo de la S. c r i a r í a 
de la lunla general (201). 

Id. la de auxiliar de la Sección de es-
tadislica.de Canarias (208). 

Hacienda.—Real orden referente á 
arqueos en las olicinas de liaeien la públi
ca (182). 

Otra mandando que se sajjsfa¿au los 
intereses que correspondan á corporacio
nes por sus bienes enajenadas, según dis* 
pone ía Real orden de (i de agosto de 1859 
(184) . 

Estado de lo* fondos provinciales pll 
el mes du julio último (200). 

Mmas.—Se anuncia ¡a disolución de 
la sociedad minera La Visitación (187; . 

Se declara especial minera la socieda i 
El Campo de Batalla ( J 8 8 ) . 

Nota de las operaciones que han de 
practicarse en los dias y miuas que se es
presan ( I 9 N ) . 

Se declara especial minera la sociedad 
titulada Verdad de Capilla (200). 

Estado de las minas que se declaran 
caducadas (204). 

Qumlas.—Real decreto referente á las 
operaciones para el reemplazo de 1862 v 
circular para su cumplimiento (197). 

Se pide un estado del número de mo-
los sor loados para la quinta del corriente 
año (200). 

Sanidad.— Real orden sobre las pie. 
canciones con que debe procederse á las 
0|H*rac'ones de embalsamamiento de los 
cadáveres (190) . 

Suministros. — Reales órdenes refe% 
rentes á los suministros á los caballos del 
ejército (184). 

Relación de los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros en el 
mes de julio último (191). 

Vacantes.—Se anuncia la de la plaza 
de Secretarlo del Ayuntamiento de Boalo 
0 * 3 ) . 

Id del deMóslo les ( l85) . 
Id. del de Gargantilla (202) 
Vigilancia. — Real orden mandando 

proceder a la captura de Francisco Men
doza Galve2 yo l ro compañero cuyas se- ' 
ñas se espresan ( l- '7) . 

Se piden algunos datos referentes á 
los establecimientos fabriles que existen 
en la provincia (185) . 

Se recomienda la adquisición de las 
tarifas para el repartimiento de las con
tribuciones, <jue ha redactado don Fran
cisco Carbonell (184) . 

Subasta de la conducción del correo 
entre Navaloarnero y San Martin de Val-
deiglesias (192) . 

Administración principal de Hacienda pública 
de la proyiucia de Madrid. 

Reales órdenes sobre abusos en la 
conducción de sal, sobre inscripción de 
corredores en tas matrículas y sobro la 
contribución que han de satisfacer los mo
linos de aceite ( I S i ) . 

Circular sobro el pago de la conlibu-
cioude consumos (184) . 

Relación de las cartas de suministros 
espedidas en el mes de julio úllirno (187) . 

Circular s >bre arrendamiento de los 
derechos de consumos (191) . 

Nombramiento de un comisionado de 
ejecución para el partido de Navalcirnoro 
(191) . 

Se pide á los Ayuntamientos tm esta
llo cuyo moJelo se acompaña (195). 

Relación de las partidas fallidas ocur
ridas v aprobadas en el primer semestre 
de 18'ii ( 193 . 
Adinñasiración principal da \<ro,m 'a \<>y Mt€* 

dios de! Esta lo d é l a provincia de M dfjd; 

Arriendos de lincas (182). 

Comisaria de ¿uerra JÜ Madrid. 

Se manda que al formalizar tas rela
ciones ile suministros se espreáe la ceba
da por lahegas y cuartillos y la pija por 
quintales y libras (185) 

£ O f i í J Í A L . 

A N U N C I O S . 

HTBBOEMOli GENERAL DE l \ nfiAL CASA í 

tWTítiUOaiO. 

Se saca á pública s u b a s t a el suminis
tro de la pa ja péíazá n e c e s a r i a p a r a la ma-
BU^encion del g a n a d o de Reates J i b a l l e r i -
zas , d u r a n t e na añ», qué p r i n c i p i a r á á 
Contarse desde el día lo de setiembre ¡n* 
m e d i a t o . 

El r e m a t e tendrá lugar en esta Inten
d e n c i a , el dia % de setiembre, 8 la uua 
y m e d i a de la l a n í o , bajo el pliego d e c o n 
d ic iones que s e h a u a du ¡nauiíieslo cu ¡>l 

misma oficina. 
Palacio 26 dé agosto de 1 8 6 1 . - - ^ 

Gefe ilo Sección, Tomas Ziragozj . — tidO. 
— i i i i . n i I I . * 

Enron, D. JUAN ASTOMO (ÍAHCÍA. 

imprenta </<•.' mismo, Puebla «um, t í 
MADRID - 1 8 6 1 . 
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